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En la ciudad de Lima, a los 26 días del mes de enero del 2014, el señor J. Willem Mu %
Panas a nombre y en representación de QUIMICA SUIZA COMERCIAL S.A. manifiestaDro.Cabreiofecaene;

PRIMERA.-COMPARECIENTES.-
Comparece el señor Louis Mulder Panas, en su calidad de Gerente General y como tal

representante legal de QUIMICA SUIZA COMERCIAL S.A. empresa legalmente constituida
bajo las leyes de Perú con domicilio principal en la ciudad de Lima, a la que en adelante se le
denominará simplemente “LA MANDANTE”, quien en forma libre y voluntaria a través del

presente otorga poder a favor los señores Eduardo Félix Abarca, Giorgio Bianco Egli y Jaime
Velasco Boada, a quienes en adelante se le podrá denominar simplemente “MANDATARIO”

para que de forma individual, represente a la MANDANTE en la República del Ecuador en la

forma indicada en el presente poder.

SEGUNDA.- ÁMBITO DEL MANDATO.-
En conformidad conel artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador, la MANDANTEotorgaal

MANDATARIO poder amplio y suficiente como en Derecho se requiere, a efectos de que

represente, a QUIMICA SUIZA COMERCIAL S.A. para contestar cuanto reclamo o demanda

se plantee en su contra enelterritorio del Ecuador, así como para cumplir con las obligaciones
que la Ley de Ecuador le asigne a QUIMICA SUIZA COMERCIAL S.A.sin que al respecto

aplique limitación alguna. En el cumplimiento de las obligaciones que la ley de Ecuador le

asigne a QUIMICA SUIZA COMERCIAL, el MANDATARIO deberá actuar conforme a las

instrucciones que en cada caso QUIMICA SUIZA COMERCIAL le hará saber de manera
escrita.

EL MANDATARIO para el cumplimiento de este poder, requerirá de autorización de QUIMICA

SUIZA COMERCIAL S.A. en orden a contestar demandas, celebrar pactos con cualquier

demandantey, en general, para ejercer la defensa de QUIMICA SUIZA COMERCIAL S.A. en
cualquier proceso.

Nada en este poder podrá ser interpretado como la decisión de QUIMICA SUIZA COMERCIAL

S.A. de delegar en el MANDATARIOel ejercicio de sus derechos como accionista QUIFATEX
S.A.; o, de delegar al MANDATARIO el representar la voluntad de QUIMICA SUIZA

COMERCIAL S.A. en todo proceso, salvo que haya explícito y previo encargo de actuar a

nombre de la misma y en la forma que esta indique.

EL MANDATARIO se limitará a lo explícitamente señalado en el artículo 6 de la Ley de

Compañías de Ecuador, y en caso de duda requerirá autorización escrita previa de QUIMICA
SUIZA COMERCIALS.A.

TERCERA.- FORMALIDADES.-
De conformidad con lo dispuesto enel artículo 1 de la Ley Reformatoria a la Ley de Compañías
del Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 591 de 15 de mayo del 2009, el presente
poder no deberá ni inscribirse ni publicarse por la prensa en el territorio ecuatoriano.

CUARTA.-DURACIÓN.-
El presente poder se confiere por tiempo indefinido y podrá ser revocado en cualquier momento
por QUIMICA SUIZA COMERCIAL S.A. debiendo para ello notificar con esta decisión al
MANDATARIO-.concarta formal y sin ningún otro trámite al no ser este un poder que se debe
inscribir o querequiera solemnidad alguna.

s Nx DN>yO
o

J. Willefi Mulder Panas

Pasaporte FO442564

QUIMICA SUIZA COMERCIAL S.A.



CERTIÍFICO QUE LA FIRMA QUE ANTECEDE CORRESPONDEA: JAN. MULDER PANAS, QUIEN FIRMA
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01 MICENCIA

bn RICARDO +ñ MIA LA PRE SENT

] SEN A :

pe y A y
1

Y
o
A

: :

4 ma A r
1

MimA va
_Snar)

DO ] P
EAN ás

(OA Pr
EJARA RAR

 

,
A)

     

   AMENAAROSÁSCO
SsATTAAyA . CI

APOSTULE

(Convention de la Heyo Ju Noctobre 1101)

O

 

OSALA
e
 

1 Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ

El presente documento público / Thls public document

2, ha sido firmedo por /hes been signed DY ROSALIA MENA ROSASCO
CIUNYTANILLA SALINAS

quién actua n calidad de / acting In the capacity if NOTARIA DE LIMA

4. y está revestido del sello / Umbre de/ bears Uosarl/ Sbarnp
OÍ DE LA NOTARIA

e
.
ñ
a

Certificado / Cenitiad

.en/al SEDE CENTRAL- 6 el/ tie 20004) 2014

LIMA
'

1.por/by MINISTERIO DE RELACIONES OLERIORES

6. bajo el número / IN MREZ7I04014D)

o. 10. Flermea / Shreadara

r
=
=

Sello/fimbre / Seal/stamp

  
og daiscoo Gusdalupe Sorgo
“E Drre-zción Gonoral Se Fasllaica 1 sviutor  
 

 
NOTARIArro SEGUNDA DEL CANTON QUITO

2017-17-01-032- C..0047/ná

FACTURA No. 002-0014-000on

Razón: En virtud de la facultad previgid'en el nume quinto del artículo

de la Loy Notañial. pe li certifico que | presente es fiel

pri > tido se devolpió al interesado y

¿foja (s) útil (es).  

  

  

  

RIELA CADENA LOZA
SEGUNDA DEL CANTON QUITO  


